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DICTAMEN DE LA REVISORÍA FISCAL A LA ASAMBLEA GENERAL DE LA 
FUNDACIÓN ELEDÉ 

 
 
Informe sobre los estados financieros Individuales 
 
He auditado los estados financieros individuales de la FUNDACIÓN ELEDÉ que 
comprenden, el Estado de Situación Financiera, el Estado de Actividades, Estado de 
Cambios en el Activo Neto y Estado de Flujos de Efectivo por el año 2022 y las 
revelaciones hechas, que han sido preparadas como lo establece el anexo 2 del decreto 
único reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, al igual que el informe de Gestión 
de los administradores, por el ejercicio comprendido entre el 1° de enero y el 31 de 
diciembre de 2022. 
 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la 
entidad en relación con los estados financieros 
 
La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. 
 

Fundamento de la opinión 
 
El objetivo de mi trabajo como revisor fiscal de la Fundación fue examinar la información 
financiera a fin de expresar una opinión profesional independiente sobre los estados 
financieros y evaluar los sistemas de control. 
 
Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética 
aplicables a mi auditoría de los estados financieros de conformidad con la Ley 43 de 1990 
y el anexo N° 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y he cumplido las demás 
responsabilidades de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia 
de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión 
favorable. 

 
Efectué una auditoría integral de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento, anexo 4 del decreto único reglamentario 2420 de 2015 y sus 
modificatorios. Dichas normas requieren que planifique y ejecute la auditoría, de tal forma 
que se obtenga seguridad razonable en cuanto a si los estados financieros están exentos 
de errores importantes.  
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Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando 
existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros 
individuales. En ese orden de ideas, nuestro examen incluyó: 
 
▪ La revisión, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y 

las revelaciones en los estados financieros; 
▪ La evaluación de las normas contables utilizadas y de las estimaciones hechas por la 

administración de la Fundación, así como de la presentación de los Estados 
Financieros en su conjunto; 

▪ El seguimiento a los actos de los administradores de la Fundación, a fin de determinar 
si se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea de 
Accionistas y si se han cumplido las disposiciones legales aplicables en el desarrollo 
de las operaciones; 

▪ La inspección de los comprobantes de las cuentas y el Libro de Actas, para determinar 
si se llevan y se conservan debidamente; 

▪ La evaluación del sistema de control interno, con el propósito de concluir si las 
medidas de control, de conservación y custodia de los bienes de la Fundación o de 
terceros que estén en su poder, son adecuadas y si funcionan tal como fueron 
definidas por la administración para garantizar el logro de sus objetivos; 

▪ La revisión del informe de gestión preparado y presentado por los administradores, 
para establecer que existe la debida correspondencia entre su contenido y los estados 
financieros. 
 

En el curso del año y oportunamente, informamos a la Fundación los principales 
Comentarios derivados de nuestra revisión. 

De acuerdo con el alcance del trabajo, consideramos haber obtenido la información 
necesaria para cumplir con nuestras funciones y emitir nuestra opinión. 
 

Conclusiones del trabajo 
 

Situación económica y financiera 
 
Los Estados Financieros tomados fielmente de los libros de contabilidad y adjuntos a este 
dictamen, presentan razonablemente la situación financiera de la Fundación a 31 de 
diciembre de 2022, de conformidad con los conceptos y principios de contabilidad 
regulados en el Decreto único reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios. Se 
considera que existe concordancia entre los Estados Financieros que se acompañan y el 
Informe de Gestión preparado por los administradores.  
 
 
 

mailto:comercial@contabler.com.co
http://www.contabler.com.co/


  

Dirección          Contacto             Correo      Nit 
Transversal 5ª Nº 45 – 225        Teléfono: (574) 268 22 11    comercial@contabler.com.co    800.015.821-8 
Medellín, Colombia              www.contabler.com.co  

 

   

 

Opinión 

En nuestra opinión, la información financiera presentada por la administración fue 
preparada con base en las Normas de información financiera y contables, vigentes en 
Colombia en la fecha de preparación de estados financieros aplicables a la Fundación, y 
tiene pleno valor probatorio de los hechos económicos, por tanto, presenta 
razonablemente en todos los aspectos de importancia material, la situación financiera de 
la Fundación y de los resultados de su operación, por el año auditado. 
 
El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del 
gobierno corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable 
seguridad en relación con la preparación de información financiera confiable, el 
cumplimiento de las normas legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y 
eficiencia en las operaciones.  
En nuestra evaluación efectuada con el propósito de establecer el alcance de las pruebas 
de auditoria evidenciamos que la Fundación ha seguido medidas adecuadas de control 
interno y de conservación y custodia de sus bienes y de los terceros que estén en su 
poder. 
 

Otros Asuntos 
 
Los estados financieros que se presentan para fines de comparación, fueron auditados de 
acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia y expresé una 
opinión favorable sobre los mismos para el año 2021.  
 

Situación administrativa 

Los sistemas de información, contabilidad y control, son apropiados y su funcionamiento 
hace posible la destinación eficiente y la salvaguarda de los recursos en poder de la 
Fundación.  Los comprobantes de las cuentas y el Libro de Actas se llevan y conservan 
debidamente. 
 

Situación legal y jurídica 
 
La administración orientó a la Fundación hacia el cumplimiento de las normas legales 
vigentes, tanto internas como externas.  Los estados financieros, las notas y el informe de 
gestión, revelan los asuntos que revisten importancia, así como su posible efecto futuro 
en el activo neto social. 
 
Tal como se expresa en el informe de gestión, la Fundación ha dado cumplimiento a las 
normas sobre propiedad intelectual, derechos de autor y libre negociación de facturas. 
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Durante el período se liquidaron y pagaron los aportes al sistema de seguridad social 
integral.  La información contenida en las autoliquidaciones de aportes al sistema de 
seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y sus ingresos base de 
cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. 
 
 
 
 

Medellín, 30 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
 

 

Andreina Londoño Ovalle 
Revisor Fiscal  
TP 196415-T 
En representación de Contabler S.A.  
TR 138 
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3 
CERTIFICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS 

 
 
Los suscritos Representante Legal y Contador de FUNDACION ELEDÉ., cada uno dentro 
de sus competencias, certifican que los estados financieros individuales de la fundación al 
31 de diciembre de 2022 y 2021 han sido fielmente tomados de los libros y que antes de ser 
puestos a disposición de terceros, hemos verificado las siguientes afirmaciones explícitas e 
implícitas contenidas en ellos: 
 
 
a) Tipos de transacciones y hechos durante el periodo: 
 

i) Ocurrencia: las transacciones y hechos registrados han ocurrido y 
corresponden a la entidad. 

 
ii) Integridad: se han registrado todos los hechos y transacciones que tenían que 

registrarse. 
 

iii) Exactitud: las cantidades y otros datos relativos a las transacciones y hechos se 
han registrado adecuadamente. 
 

iv) Corte de operaciones: las transacciones y hechos se han registrado en el periodo 
correcto. 
 

v) Clasificación: las transacciones y hechos se han registrado en las cuentas 
apropiadas. 

 
 
b) Saldos contables al cierre del periodo: 
 

i) Existencia: Los activos, pasivos y el patrimonio neto existen. 
 

ii) Derechos y obligaciones: la entidad posee o controla los derechos de los activos, y 
los pasivos son obligaciones de la entidad. 
 

iii) Integridad: se han registrado todos los activos, pasivos y partidas de patrimonio 
neto que tenía que registrarse. 
 



 

iv) Valuación e imputación: los activos, pasivos y el patrimonio neto figuran en los 
estados financieros por importes apropiados y cualquier ajuste de valoración o 
imputación resultante ha sido adecuadamente registrado. 

 
 

c) Presentación y revelación: 
 

i) Ocurrencia de derechos y obligaciones: los hechos, transacciones y otras 
cuestiones reveladas han ocurrido y corresponden a la entidad. 

ii) Integridad: se ha incluido en los estados financieros toda la información a 
revelar que tenía que incluirse. 

 
iii) Clasificación y compresibilidad: la información financiera se presenta y 

describe adecuadamente, y la información a revelar se expresa con claridad. 
 

iv) Exactitud y valoración: la información financiera y la otra información se 
muestran fielmente por las cantidades adecuadas. 

 
 

 
Lo anterior para efectos de dar cumplimiento al artículo 37 de la Ley 222 de 1995. 
 
 
Para constancia se firma la presente certificación a los (20) días del mes de marzo de 2023. 
 

 

 

________________________     __________________________ 
Jose Maria Gutierrez      Diana Yomaris Giraldo A 
Representante Legal      Contadora 
C.C N° 70.114.260      TP 178395-T 
    
 

 
  







FUNDACION ELEDÉ
ESTADO DE CAMBIOS EN EL FONDO SOCIAL
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos)

Sin asignar

Aporte social
Excedentes 
acumulados

Excedentes 
acumulados

Reservas Donaciones Total activo neto

Saldo diciembre 31 de 2020 10,000                  (88,224)                 76,667                     5,492              165,145          169,080                   

-                         76,667.05             (76,667)                   -                  
-                  

-                            

-                         (79,454.14)            -                           79,454            -                  -                            
-                         -                         5,492                       (5,492)             -                  -                            
-                         -                         79,454                     (79,454)           -                  -                            

-                         -                         481,248                   -                  -                  481,248                   
-                         -                         -                           -                  (74,126)           (74,126)                    

Saldo diciembre 31 de 2021 10,000                  (91,011)                 566,194                  (0)                    91,019            576,201                   

-                         566,193.72           (566,194)                 -                  
-                  

-                            

-                         -                         -                           -                  -                  -                            
-                         (503,665.13)         -                           -                  -                  (503,665)                  
-                         -                         546,280                   -                  -                  546,280                   
-                         -                         -                           -                  (18,209)           (18,209)                    

Saldo diciembre 31 de 2022 10,000                  (28,483)                 546,280                  (0)                    72,809            600,607                   

Asignación para reinversión Excedentes
Ejecución Reinversión de excedentes 2021
Excedente neto año 2022
Venta Donacion Activos Fijos

Ejecución Asignación permanente 2018
Ejecución Reinversión de excedentes 2020
Aumento Donacion Activos Fijos
Excedente neto año 2021
Venta Donacion Activos Fijos

 Traslado de excedentes del ejercicio sin asignar a 
excedentes de ejercicios anteriores 

 Traslado de excedentes del ejercicio sin asignar a 
excedentes de ejercicios anteriores 
Asignación para reinversión Excedentes

Sin restricciones Temporalmente restringido





 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 

 
(Valores expresados en miles de pesos colombianos excepto cuando se indique lo contrario) 
 
 
1. INFORMACION GENERAL 

 
LA FUNDACIÓN ELEDÉ, identificada con NIT 900.528.365, es una entidad sin ánimo de 
lucro, constituida el 28 de mayo de 2.012, inscrita inicialmente en la Cámara de Comercio 
del oriente antioqueño el 4 de junio del mismo año y posteriormente cambia su domicilio al 
municipio de Envigado el 4 de febrero de 2.021. 
 
LA FUNDACIÓN ELEDÉ, está obligada a reportar anualmente la situación financiera y 
contable ante la Gobernación de Antioquia, con base en las facultades de inspección, 
vigilancia y control que esta ejerce sobre las entidades sin ánimo de lucro. 
 
La Fundación de acuerdo a los estatutos tendrá una duración indefinida, a partir de la fecha 
de constitución.  
 
Según lo estipulado en los estatutos, la Fundación tiene por objeto social promover el 
desarrollo socioeconómico de la población en general y propender por una mejor calidad 
de vida de los ciudadanos, para lo cual podrá realizar cualquier actividad comercial o civil, 
lícita; en especial desarrollar las siguientes actividades meritorias: 
 

1. Ciencia, tecnología e innovación. Con el objetivo de lograr un cierre de la brecha en 
el desarrollo de habilidades digitales para la región facilitando la inserción laboral 
de las personas; debiendo para ello:   

 
a) Realizar ensayos y análisis técnicos de las tendencias y necesidades digitales en las 

diferentes industrias. 
b) Realizar investigaciones y desarrollar experimentos en el campo de las ciencias 

sociales y humanas. 
c) Formular, desarrollar y articular programas de formación. 
d) Promover programas de asesoría para emprendedores. 
e) Propiciar la participación y el compromiso de las distintas personas naturales y 

jurídicas del país y del exterior cuya preocupación sean las brechas del talento digital 
y su impacto en el ecosistema educativo. 

f) Realizar estudios de los recursos tecnológicos y humanos de la región y el país, de 
tal manera que se puedan hacer propuestas que cierren la brecha digital de la 



 

población facilitando la creación de nuevos negocios y emprendimientos digitales 
y/o la inserción al mundo laboral. 

 
 Como parte de esta actividad la fundación podrá: 
 

 Apoyar y desarrollar mecanismos de financiación propios o con aliados y subsidiar 
la formación de personas que permitan el cierre de la brecha digital entre las 
personas y las necesidades del mercado. 

 Entregar a los estudiantes beneficiarios de los diferentes programas académicos 
auxilios económicos. 

 
2. Incubación. Crear, apoyar y financiar a emprendedores en proyectos de incubación 

de empresas con énfasis en el desarrollo de soluciones para el cierre de brecha en la 
generación de personas con habilidades (talentos) digitales. 

 
3. Educación. Facilitando a personas con necesidades económicas, mediante 

financiación, el acceso al pago del valor de las matrículas en instituciones de 
educación formal profesional, tecnológica y/o técnica y/o subsidiando el valor total 
o parcial de la manutención. 

 
Para cumplir con sus objetivos la fundación podrá: 
 

a) Recibir donaciones, legados, contribuciones, auxilios y estímulos en dinero o en 
especie, de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. 

b) Brindar servicios a otras organizaciones para prospectar adecuadamente el talento 
necesario. 

c) Recibir o entregar dinero en mutuo y celebrar toda clase de operaciones financieras 
que le permitan obtener los fondos u otros activos necesarios para el desarrollo de 
sus actividades. 

d) Celebrar todo tipo de contratos para cumplir con su objeto social. 
e) Prestar servicios de consultoría, asistencia técnica y asesoría. 
f) Desarrollar programas de educación formal y no formal. 
g) Producir y/o apoyar la publicación y difusión de revistas, libros, cartillas, boletines, 

artículos, material auditivo y audiovisual para los diversos medios de comunicación 
que contribuyan al desarrollo de los objetivos que la fundación se propone. 

h) Comprar, vender, importar, permutar y en general enajenar toda clase de bienes 
muebles por cualquiera de los medios legales. 

i) Adquirir, enajenar, limitar administrar y gravar toda clase de activos, muebles o 
inmuebles, corporales o incorporales, así como darlos en arrendamiento según las 
conveniencias y necesidades de la fundación. 



 

j) Invertir las reservas y demás dineros disponibles de la fundación. 
k) Tomar y dar en arrendamiento, comodato o cesión de administración toda clase de 

muebles e inmuebles. 
l) Dar en garantía sus bienes muebles o inmuebles para asegurar sus propias 

obligaciones. 
m) Realizar Consorcios o uniones temporales con personas naturales y jurídicas, de 

derecho público o privado para el cumplimiento de sus actividades. 
n) Obtener y explotar concesiones, patentes, licencias, marcas, nombres comerciales u 

otros derechos de propiedad industrial o comercial, relacionados con su actividad 
característica, y conceder licencias contractuales u otros derechos de explotación a 
terceros. 

o) En general, realizar todos los negocios u operaciones directamente relacionadas con 
el objeto social indicado en estos estatutos y todos aquellos actos que tengan como 
finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones, legal o convencionalmente, 
derivados de la existencia y actividades de la Fundación. 

 
1.2   CAMBIO DE RAZON SOCIAL 
 
El 12 de enero de 2021 la asamblea extraordinaria de accionistas aprobó el cambio de razón 
social pasando de FUNDACIÓN EDUCATIVA MULTIESTUDIO por FUNDACIÓN 
ELEDÉ. 
 
2. EFECTOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL COVID-19 

 
2.1 DESCRIPCIÓN  
 
Aunque el impacto negativo del Covid-19 ha ido disminuyendo gradualmente, las 
entidades aún deben tomar en cuenta el impacto del Covid-19 al preparar sus estados 
financieros. Si bien la aplicación de juicios en áreas específicas podría no sufrir cambios, el 
impacto del Covid-19 generó la aplicación de más juicios dentro de esas áreas.  
 
Las entidades deben considerar si revelan las medidas que han adoptado, de acuerdo con 
las recomendaciones de la OMS y las secretarías de salud nacionales, para conservar la salud 
de sus empleados y apoyar la prevención del contagio en sus áreas administrativas y 
operativas, como trabajar desde casa, reducción de turnos de trabajo en áreas operativas 
para minimizar el número de trabajadores que se desplazan al trabajo, limpieza rigurosa de 
los lugares de trabajo, distribución de equipos de protección personal, realizar pruebas a 
casos sospechosos y medición de la temperatura corporal. 
 
 



 

Los resultados financieros de la Entidad de describen con mayor detalle en las notas 
específicas. 
 
2.2 HIPOTESIS DEL NEGOCIO EN MARCHA 
 
Al evaluar si la hipótesis negocio en marcha resulta apropiada, la gerencia ha tenido en 
cuenta toda la información disponible sobre el futuro, que cubre al menos los doce meses 
siguientes a partir del final del periodo sobre el que se informa, sin limitarse a dicho período. 
De acuerdo con el impacto de la pandemia provocada en el últimos años por el COVID-19 
a la entidad, y todas medidas tomadas por la administración y en general por el gobierno 
nacional, además considerando los factores que individualmente o colectivamente puedan 
generar dudas significativas sobre la presunción de negocio en marcha descritos en el 
decreto 2101 de 2016,  la administración ha concluido que la entidad cumple la hipótesis de 
negocio en marcha, no existen incertidumbres materiales o condiciones que generen dudas 
significativas que impliquen hacer una revelación por parte de la gerencia en los Estados 
Financieros. 
 
Adicionalmente, el decreto 854 del 3 de agosto de 2021 modificado por el decreto 1378 del 
28 de octubre de 2021, ha establecido las alertas y criterios objetivos para medir deterioros 
patrimoniales y riesgos de insolvencia, los cuales han sido calculados y evaluados por la 
administración. Se concluye que la sociedad no presenta deterioro patrimonial ni riesgo de 
insolvencia. 
 
2.3 RECLASIFICACIONES 
 
La Compañía ha reclasificado ciertas partidas del ejercicio 2021 con la finalidad de que los 
estados financieros sigan la estructura de presentación establecida para el presente período. 
La Gerencia de la Compañía considera que las reclasificaciones realizadas no implican 
cambios en las decisiones tomadas con base en ellas. Los importes reclasificados y las 
cuentas afectadas se resumen como sigue: 

 

En miles de pesos 2021 Reclasificación 

2021 

Reclasificado 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar (405.461) (17.790) (423.250) 

Otros pasivos no financieros (17.790) 17.790 0 

 



 

En miles de pesos 2021 Reclasificación 

2021 

Reclasificado 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 3.118 106.229 109.347 

Otros activos no financieros 107.642     (107.642) 0 

Pasivos por impuestos corrientes (19.303) 111 19.192 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

3. RESUMEN DE PRINCIPALES PRÁCTICAS Y POLÍTICAS CONTABLES 
 

Las principales prácticas y políticas contables aplicables en la preparación de los estados 
financieros se detallan a continuación, a menos que se indique lo contrario.  

 
3.1. BASES DE PRESENTACIÓN 

 
La presentación de los estados financieros de la Fundación se realiza de conformidad con 
las disposiciones vigentes emitidas por la Ley 1314 de 2009 reglamentada por el Decreto 
2420 de 2015  “Decreto Único Reglamentario de las normas de contabilidad, de información 
financiera y de aseguramiento de la información”, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 
2131 de 2016, 2170 de 2017 y decreto 2483 de 2018 por medio del cual se compilan y 
actualizan los marcos técnicos de las Normas de Información Financiera, anexos al Decreto 
2420 de 2015. 
 
Los Decretos Reglamentarios 2420 y 2496 de 2015, 2131 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018 
reglamentan la preparación de estados financieros, las cuales se basan en las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pymes (NIIF para Pymes) junto con sus 
interpretaciones, traducidas al español y emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés). 
 
La Fundación tiene definido por estatutos efectuar un corte de sus cuentas, preparar y 
difundir estados financieros de propósito general una vez al año. Para efectos legales en 
Colombia, los estados financieros principales son los estados financieros individuales, los 
cuales comprenden los estados de situación financiera, el estado de actividades, los estados 
de cambios en el fondo social, el estado de flujos de efectivo, por los años terminados el 31 
de diciembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2021. 

 
3.2. BASES DE PREPARACION  

 
Los estados financieros por los años terminados al 31 de diciembre de 2022 y al 31 de 
diciembre de 2021 han sido preparados de acuerdo con las normas de contabilidad y de 
información financiera aceptadas en Colombia (NCIF). Los estados financieros han sido 
preparados sobre la base del costo histórico, excepto por ciertos rubros de activos y pasivos 
los cuales son medidos a su valor razonable, como se explica en las políticas contables 
descritas más adelante. 
 
La preparación de los estados financieros bajo NCIF requieren del uso de ciertos estimados 
contables críticos.  También requiere que la Gerencia ejerza su juicio en el proceso de 
aplicación de políticas contables. 



 

 
3.3. CONTABILIDAD DE CAUSACIÓN 
 
La Fundación prepara sus estados financieros, excepto para la información de los flujos de 
efectivo, usando la base de contabilidad de causación. 
 
3.4. CLASIFICACIÓN DE PARTIDAS EN CORRIENTES Y NO CORRIENTES  

 
La Fundación presenta sus activos corrientes y no corrientes, así como sus pasivos corrientes 
y no corrientes, como categorías separadas en su estado de situación financiera. Para el 
efecto se entiende como activos corrientes aquellas sumas que serán realizadas o estarán 
disponibles en un plazo no mayor a un año y, como pasivos corrientes, aquellas sumas que 
serán exigibles o liquidables también en un plazo no mayor a un año. 

 
3.5. IMPORTANCIA RELATIVA Y MATERIALIDAD 

 
La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia relativa 
o materialidad. Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material 
cuando, debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, 
considerando las circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar 
o en las evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información contable.  
En la preparación y presentación de los estados financieros, la materialidad de la cuantía se 
determinó con relación, entre otros, al activo total, al activo corriente y no corriente, al 
pasivo total, al pasivo corriente y no corriente, al patrimonio o a los resultados del ejercicio, 
según corresponda.  
 
En términos generales, se considera como material toda partida que supere el 5% con 
respecto a un determinado total de los anteriormente citados. 
 
3.6. MONEDA FUNCIONAL Y MONEDA DE PRESENTACION 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan utilizando su moneda 
funcional, es decir, la moneda del entorno económico principal en que la Fundación opera, 
esto es pesos colombianos.  
 
Las transacciones en moneda distinta a la funcional se convierten a la moneda funcional 
utilizando los tipos de cambio de la fecha de transacción o el promedio del periodo vigentes 
en las fechas de transacción.  Los saldos de activos y pasivos denominados en moneda 



 

extranjera a la fecha de reporte son convertidos a la moneda funcional a la tasa de cambio 
de esa fecha. 

La moneda funcional de la Entidad se encuentra en una economía que no es 
hiperinflacionaria, razón por la cual estos estados financieros no incluyen ajustes por 
inflación. 
 
3.7. COMPENSACIÓN DE SALDOS Y TRANSACCIONES  

 
Los activos y pasivos se presentan compensados en los estados financieros, si y solo si, 
existe un derecho legal exigible a la fecha de cierre que obligue a recibir o cancelar los 
montos reconocidos por su valor neto, y cuando existe una intención de compensar en una 
base neta para realizar los activos y liquidar los pasivos simultáneamente. 
 
3.8. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 
3.8.1. TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA 
 
3.8.1.1.  Moneda funcional y moneda de presentación 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan utilizando su moneda 
funcional, es decir, la moneda del entorno económico principal en que la Fundación opera. 
 
La moneda que influye en los precios de los servicios que vende la Fundación y las 
regulaciones que determinan dichos precios, así como los costos de mano de obra, 
materiales y otros costos es el peso colombiano. 
 
3.8.1.2. Transacciones y saldos 
 
Las transacciones en moneda extranjera se traducen a la moneda funcional, usando los tipos 
de cambio vigentes a las fechas de las transacciones o de la valuación cuando las partidas 
remiden. Las ganancias y pérdidas por diferencia en cambio que resulten del pago de tales 
transacciones y de la traducción al cierre del año de activos y pasivos monetarios 
denominados en moneda extranjera, a los tipos de cambio diferentes que se utilizaron para 
su reconocimiento inicial, se reconocen en el estado de resultados del periodo que se realice. 
 
Las partidas no monetarias registradas al valor razonable, denominados en moneda 
extranjera, son reconvertidas a los tipos de cambio vigentes a la fecha en que se determinó 
el valor razonable. Las partidas no monetarias calculadas en términos de costo histórico, en 
moneda extranjera, no han sido reconvertidas. 



 

 
3.8.2. ESTIMACIONES CONTABLES SIGNIFICATIVAS  
 
Los estimados y criterios usados son continuamente evaluados y se basan en la experiencia 
histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se 
consideran razonables de acuerdo con las circunstancias.  
 
La Fundación efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro. Las revisiones a los 
estimados contables se reconocen en el periodo de la revisión si la revisión sólo afecta ese 
período, o en periodos futuros si la revisión afecta tanto al periodo actual como a periodos 
subsecuentes.  
 
A continuación, se discuten las presunciones básicas respecto al futuro y otras fuentes claves 
de incertidumbre en las estimaciones, al final del periodo sobre el cual se reporta, las cuales 
pueden implicar un riesgo significativo de ajustes materiales en los importes en libros de los 
activos y pasivos durante el próximo período financiero.  
 
3.8.2.1. Vida útil y valores residuales de propiedades, plantas y equipos:  
 
La determinación de las vidas útiles y los valores residuales de los componentes de 
propiedades, plantas y equipos involucra juicios y supuestos que podrían ser afectados si 
cambian las circunstancias. La Gerencia revisa estos supuestos en forma periódica y los 
ajusta en base prospectiva en el caso de identificarse algún cambio.  
 
3.8.2.2. Impuesto a la renta  
 
La fundación por tratarse de un contribuyente del Régimen Tributario Especial, no está 
gravada con el impuesto de renta siempre y cuando se reinvierta la totalidad de sus 
excedente del período en el período siguiente, en actividades propias de su razón social, de 
no aplicarse lo expuesto la fundación determinara el gasto por impuesto a la renta.  
 
3.8.2.3. Estimación de valor razonable   
 
La Fundación usa técnicas de valuación que incluyen entradas que no son basados en datos 
del mercado observable para estimar el valor razonable de instrumentos financieros. La 
Administración cree que las técnicas de valuación y supuestos usados son apropiadas para 
determinar el valor justo de los mismos.  

 
 
 



 

3.8.2.4. Valor descontado de cuentas por cobrar y pagar 
 
Para determinar la tasa de interés, a fin de emplearla como la tasa de descuento, para los 
préstamos realizados por cobrar y por pagar sin una tasa de interés pactada, se toma como 
base la tasa promedio del costo de oportunidad, tasa que en promedio se genera en el 
mercado para instrumentos financieros similares. 
 
3.8.3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
El efectivo y equivalente de efectivo se contabiliza en el Estado de Situación Financiera a su 
costo.  
El efectivo y equivalente de efectivo comprende: 

 El efectivo en caja.  

 Los depósitos a la vista, cuentas bancarias y a plazo en entidades financieras. 

 Otras inversiones a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento de tres meses 
o menos.  

Los sobregiros bancarios. En el Estado de Situación Financiera, de existir, se clasifican como 
obligaciones financieras en el Pasivo Corriente.  
 
3.8.4. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero en una 
Entidad y, simultáneamente, a un pasivo financiero o instrumento de capital en otra 
Entidad.  
 
3.8.4.1. Cuentas por cobrar comerciales:  
 
Las cuentas por cobrar comerciales son activos financieros distintos de los instrumentos 
derivados, con pagos fijos o con montos determinados que no tienen cotización bursátil y 
que representan los derechos de cobro a terceros y partes relacionadas que se derivan de la 
venta de los servicios y/o productos que ofrece la Fundación en el desarrollo de su objeto 
social. 
 
Están incluidos dentro de activos corrientes, a excepción de aquellos cuyo vencimiento es 
superior a los doce meses posteriores a la fecha de balance, en cuyo caso figuran clasificados 
como activos no corrientes. 
 



 

Las cuentas por cobrar corresponden a activos financieros que se reconocen a su valor 
nominal que es el valor razonable y cuyo pago es de contado o con plazo según los acuerdos 
contractuales. 
 
Al final de cada ejercicio las cuentas por cobrar de largo plazo si es del caso son medidas al 
costo amortizado utilizando el método del interés efectivo, el cual considera la distribución 
del ingreso o gasto por intereses a lo largo del periodo correspondiente. La tasa de interés 
efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo futuros por 
pagos o cobros estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero.  
 
3.8.4.2. Otras cuentas por cobrar:  
 
Las otras cuentas por cobrar representan derechos de cobro a terceros por transacciones 
diferentes al objeto social de la Fundación. 
 
Las otras cuentas por cobrar se reconocen inicialmente por el valor razonable de la 
transacción, que es generalmente igual a su costo; y después de su reconocimiento inicial, 
si es del caso se medirán al costo amortizado.  
 
3.8.4.3. Deterioro y/o baja en cuenta 
 
Cuando exista evidencia del deterioro de la cuenta por cobrar de terceros, el importe de 
esa cuenta se reducirá mediante una cuenta correctora, para efecto de su presentación en 
los estados financieros. 

Cuando una cuenta por cobrar se considera incobrable, se castiga (elimina), eliminando 
también la cobranza dudosa relacionada. 

Si en periodos posteriores se disminuye una pérdida por deterioro, se revertirá 
reconociendo un ingreso máximo hasta el monto de la pérdida inicialmente reconocida, la 
contrapartida será un ajuste de la cuenta correctora.  El importe en libros del instrumento 
no podrá exceder el valor antes de haber reconocido la pérdida por deterioro del valor. 
 
3.8.4.4. Pasivos financieros:  
 
Los pasivos financieros de la Fundación representan préstamos, obligaciones con terceros, 
y pasivos financieros de naturaleza similar, los cuales se reconocen inicialmente a su valor 
razonable, neto de los costos en que se haya incurrido en la transacción. Posteriormente 
estos pasivos cuando su vencimiento es superior a 12 meses, si es del caso se valorizan a su 
costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo, y cualquier diferencia 



 

entre los fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para su obtención) y el valor de 
reembolso, de acuerdo con los pactos establecidos, y teniendo en cuenta el interés efectivo 
a cancelar. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivos corrientes si el pago se debe realizar 
dentro de un año o menos (ciclo operativo de la Fundación de acuerdo con la costumbre 
administrativa y fiscal que corresponde a 12 meses). De lo contrario se presentará como un 
pasivo no corriente. 
Los pasivos financieros en moneda extranjera pendientes de pago a la fecha de los estados 
financieros se expresarán al tipo de cambio aplicable a las transacciones a dicha fecha. 
 

3.8.4.5. Cuentas por pagar comerciales:  
 
Las cuentas por pagar comerciales de la Fundación representan los pasivos financieros de 
pagos a terceros y partes relacionadas, que se derivan de la compra de bienes o servicios, 
por parte de la Fundación debido al desarrollo de su objeto social. 
 
3.8.4.6. Baja en cuenta 

 
Se eliminará del Estado de la Situación Financiera, una cuenta por pagar, cuando y solo 
cuando se haya extinguido la obligación, ya sea que haya sido pagada o cancelada, o bien 
hayan expirado los términos de esta. 
 
3.8.5. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS 
 
Los elementos de la cuenta propiedades planta y equipo se registran inicialmente al costo 
de adquisición que incluye los costos adicionales que se producen hasta la puesta en 
condiciones de funcionamiento del bien, menos la depreciación acumulada y las pérdidas 
por deterioro que se deban reconocer. 
 
Las renovaciones y mejoras significativas que se incurran con posterioridad a la adquisición 
del activo son incluidas en el valor en libros del activo o reconocidas como un activo 
separado, cuando aumentan la productividad, capacidad o eficiencia o se amplía la vida 
útil del bien; así mismo es probable que genere un beneficio económico futuro y el costo 
desembolsado pueda determinarse de forma fiable.  
 
Los costos de mantenimientos menores, conservación y reparación se reconocen en 
resultados en el período en que se efectúan. 
 



 

Con posterioridad a su reconocimiento inicial como un activo, todas las partidas de 
propiedades, planta y equipo deben ser mantenidas en libros a su costo, menos la 
depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro, para los siguientes grupos de activos 
que actualmente tiene la Fundación:  
 

 Maquinaria y equipo 
 Equipo de Oficina, muebles y enseres 
 Equipo de computación y comunicación 

 
Los elementos de propiedades, planta y equipo que contienen componentes 
individualmente significativos con vidas útiles o valores residuales diferentes, se 
registran y deprecian por separado sólo cuando es probable que los beneficios 
económicos futuros asociados con los elementos del activo fijo vayan a fluir a la 
Fundación y el costo del elemento pueda determinarse de forma fiable. 
 
Las pérdidas por deterioro de valor o deterioro físico se registran como gasto en los 
resultados de la Fundación. 
 
La depreciación de la propiedad, planta y equipo, incluidos los bienes bajo arrendamiento 
financiero, es calculada considerando la vida útil estimada y el valor residual, usando el 
método de línea recta para distribuir el costo de cada activo durante su vida útil estimada. 
 

Grupo de Activos Vida Útil Mínima 
Vida Útil 
Máxima 

Maquinaria y equipo 1 años 10 años 
Muebles y enseres (sillas y 
escritorios) 

1 años 10 años 

Equipos de computo 1 años 5 años 
 
Las estimaciones de vidas útiles y valores residuales de todos los activos fijos serán 
revisadas, y ajustadas periódicamente, a cada fecha de cierre de los estados financieros, para 
asegurar que el método y período de depreciación sean consistentes con el patrón previsto 
de beneficios económicos de los activos; de ser necesario se procede al ajuste de la 
depreciación en la fecha de cierre de cada estado de situación financiera. 
 
Las ganancias o pérdidas que surgen en la venta o baja en libros de bienes de propiedades, 
planta y equipo se incluyen en el estado de resultados y se calculan como la diferencia entre 
el valor de venta y el valor contable del activo, en el momento de su retiro. 
 
 



 

3.8.6. DETERIORO DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
 

Los activos sujetos a depreciación o amortización se someten a pruebas de deterioro cuando 
se producen eventos o circunstancias que indican que podría no recuperarse su valor en 
libros.  
 
Las pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros del activo 
excede a su valor recuperable. El valor recuperable de los activos corresponde al mayor 
entre el monto neto que se obtendría de su venta o su valor en uso. Los saldos en libros de 
activos no financieros que han sido objeto de castigos por deterioro se revisan a cada fecha 
de reporte para verificar posibles reversiones del deterioro.  
 
Cuando una pérdida por deterioro se revierte posteriormente, el importe en libros del activo 
se incrementa a la estimación revisada de su importe recuperable, pero de manera que el 
importe en libros incrementado no supere el importe en libros que se habría determinado si 
ninguna pérdida por deterioro hubiese sido reconocida para el activo en ejercicios 
anteriores. La reversión de una pérdida por deterioro se reconoce inmediatamente en 
resultados.  
 
3.8.7. BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 

Los beneficios a los empleados comprenden todos los tipos de retribuciones que la 
Fundación proporciona a los empleados, incluyendo los administradores, a cambio de sus 
servicios. Para los propósitos de esta política, el término empleado incluye a todo el personal 
cuya vinculación está soportada mediante un contrato laboral.   Los beneficios a empleados 
de la Fundación están constituidos por:  
 

 beneficios a corto plazo,  

 post-empleo, 

 beneficios por terminación. 

 
3.8.7.1. Beneficios a corto plazo 
 
Los beneficios a corto plazo a los empleados son los beneficios cuyo pago será efectuado en 
el término de los doce meses siguientes al cierre del período, en el cual los empleados 
prestaron sus servicios. Los beneficios identificados por la Fundación al cierre del ejercicio   
corresponden a sueldos, horas extras, recargos, cesantías, intereses sobre cesantías, 
vacaciones, prima de servicios, bonificaciones constitutivas y no constitutivas de salario, 
incapacidades de ley, incapacidades asumidas, ausencias remuneradas, auxilios de 



 

educación, aportaciones obligatorias a la seguridad social, aportaciones a la seguridad de 
ley 1393, cursos de capacitación, auxilios monetarios, pensión voluntaria.   
 
La contabilización de los beneficios a corto plazo a los empleados es por su valor nominal y 
correspondiente al periodo en que se ejecuta, por lo que no es necesario efectuar un cálculo 
actuarial para medir tales obligaciones.  
 
Estas obligaciones, se reconocen a su valor nominal como gasto o costo de forma inmediata 
en los resultados del período en ejecución, por el método de causación a medida que el 
empleado presta su servicio, a menos que otra NIIF requiera que el costo sea reconocido 
como parte del costo de un activo. La contrapartida del gasto o costo mencionado 
anteriormente se registrará en el pasivo correspondiente, por concepto de beneficios a 
empleados en el estado de situación financiera. 
 
3.8.7.2. Beneficios post-empleo 
 
Son beneficios que se pagan a los empleados después de completar su período de empleo 
diferente de los beneficios por terminación. Los planes de beneficios post-empleo que se 
cancelan en la Fundación corresponden a “Planes de Aportaciones Definidas” (aportes a las 
administradoras de fondos de pensiones y cesantías, para que en un futuro ella se encargue 
de los pagos al empleado por concepto de salud y pensión). 
 
3.8.7.3. Beneficios por terminación 
 
Son los beneficios por pagar a los empleados como consecuencia de la decisión de la 
Fundación de dar por terminado el contrato de un empleado antes de la terminación normal 
del contrato laboral, ó una decisión de un empleado de aceptar voluntariamente la 
conclusión de la relación de trabajo a cambio de esos beneficios. Si el valor acordado en un 
beneficio por terminación se cancela totalmente al momento del retiro está se llevará contra 
los resultados del ejercicio. 
 
3.8.8. ARRENDAMIENTOS 
 
Un arrendamiento es un acuerdo por el que el arrendador cede al arrendatario, a cambio de 
percibir una suma única de dinero (o una serie de pagos o cuotas), el derecho a utilizar un 
activo durante un periodo de tiempo determinado. 
 
Los arrendamientos se clasifican en arrendamientos financieros y operativos. Los 
arrendamientos que transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la 



 

propiedad del bien se clasifican como arrendamientos financieros, en caso contrario, se 
clasifican como arrendamientos operativos.  
Algunos de los criterios a considerar para concluir, si se han transferido los riesgos y 
beneficios sustanciales, incluyen, cuando el plazo del arrendamiento es superior al 75% de 
la vida económica del activo y/o cuando el valor presente de los pagos mínimos del contrato 
de arrendamiento es superior al 90% del valor razonable del activo. 
 
Las cuotas contingentes de los arrendamientos se determinan con base en el factor que hace 
que la cuota varíe por razones distintas al paso del tiempo. 
 
3.8.8.1. Arrendamientos financieros 
 
Cuando la Fundación actúa como arrendatario 
 
Cuando la Fundación actúa como arrendatario de un bien en arrendamiento financiero, el 
bien arrendado se presenta en el estado de situación financiera como un activo, según la 
naturaleza del bien objeto del contrato y, simultáneamente, se registra un pasivo en el estado 
de situación financiera por el mismo valor, el cual será el menor entre el valor razonable del 
bien arrendado o el valor presente de los pagos mínimos al arrendador más el precio de 
ejercicio de la opción de compra si es del caso. 
 
Estos activos se deprecian o amortizan con los mismos criterios aplicados a los elementos 
de propiedades, planta y equipo o activos intangibles de uso propio, en cuanto a la vida útil, 
siempre y cuando se transfiera la propiedad del activo a la Fundación al final del contrato, 
por opción de compra o de cualquier otra forma; en caso contrario, se usa como vida útil el 
término de duración del contrato o la vida útil del elemento de propiedad, planta y equipo, 
el que sea menor. Los pagos del arrendamiento se dividen entre el interés y la disminución 
de la deuda. Los gastos financieros se reconocen en el estado de resultados del período. 
 
Cuando la Fundación actúa como arrendador 
 
Cuando la Fundación actúa como arrendador de un bien bajo un contrato de arrendamiento 
financiero, los activos objeto del contrato no se presentan como propiedad, planta y equipo, 
dado que los riesgos asociados con la propiedad han sido transferidos al arrendatario; en 
cambio se reconoce un activo financiero por el valor presente de los pagos mínimos a recibir 
por el arrendamiento, más el valor residual no garantizado. 
 
Los pagos recibidos por el arrendamiento se dividen entre el interés y la disminución del 
activo financiero. El ingreso financiero por el interés se reconoce en el estado de resultados 
del período. 



 

 
3.8.8.2. Arrendamientos operativos 
 
Son los arrendamientos en los cuales todos los riesgos y beneficios sustanciales del activo 
permanecen con el arrendador. La Fundación tiene activos recibidos bajo la modalidad de 
contratos de arrendamiento operativo. 
 
Los pagos o cobros por arrendamientos operativos se reconocen como gastos o ingresos en 
el estado de resultado en forma lineal a lo largo del plazo del arrendamiento. Los pagos o 
cobros contingentes se reconocen en el período en el que ocurren. 
 
Cuando la Fundación realiza pagos o recibe cobros de arrendamiento por anticipado, 
vinculados a la utilización de activos, los pagos se registran como gastos pagados por 
anticipados y los cobros se registran como ingresos recibidos por anticipado y ambos se 
amortizan a lo largo de la duración del arrendamiento. 
 
3.8.9. IMPUESTOS A LA RENTA CORRIENTE 
 
Los asesores legales aplican su criterio profesional para determinar la provisión para el 
impuesto a la renta, el cual se determina con base en la renta fiscal (excedente neto), a una 
tarifa del 20% cuando la fundación no reinvierte la totalidad de sus excedentes del período 
en el período siguiente, en actividades propias de su razón social, y/o cuando tiene egresos 
no precedentes fiscalmente.  
La Fundación reconoce pasivos sobre la base de estimados si corresponde el pago de 
impuestos adicionales. Cuando el resultado tributario final de estas situaciones es diferente 
de los montos que fueron inicialmente registrados, las diferencias se imputan al impuesto a 
la renta corriente y diferido activo y pasivo, en el período en el que se determina este hecho.  
 
La Fundación no está sometida a renta presuntiva por pertenecer al régimen tributario 
especial, según el artículo 191 del Estatuto Tributario. 
 
3.8.10. RECONOCIMIENTO DE INGRESOS 
 
Los ingresos corresponden a la entrada de beneficios económicos en el período, surgidos 
por donaciones y en el desarrollo del curso de las operaciones de la Fundación.  El monto 
de los ingresos se muestra antes de los impuestos que los gravan, descuentos de precios y 
otros valores que afecten directamente el precio de venta de los bienes o servicios. 
 
Los ingresos percibidos por la Fundación en el desarrollo de su objeto social son los 
siguientes: 



 

 
Donaciones: Se reconocen como ingresos en la medida que se reciba de terceros a título 
gratuito y de forma irrevocable una parte de sus bienes. 
 
Donaciones en dinero: Corresponde a las sumas de dinero recibidas en efectivo o por 
transferencia de terceros. Se reconocen como ingreso en el momento que es entregada por 
el donante. 
 
Donaciones en especie: Las donaciones recibidas en especie comprenden activos no 
financieros, que podrán ser utilizados en la administración de la Fundación, en el desarrollo 
del objeto social, donados a terceros que necesiten dicho activo para estudiar o 
comercializados para obtener beneficios económicos. 
 
El reconocimiento de las donaciones recibidas en especie se hará de la siguiente forma: 
 
• Se reconoce un activo contra el ingreso por los activos recibidos que serán utilizados en 
consumos propios, donados no condicionados o sin limitación en su destinación final.  
  
• Se reconoce un activo contra el patrimonio para los activos tangibles que serán utilizados 
en la administración de la Fundación, los cuales al final de su vida útil serán dados de baja 
del patrimonio mediante certificación firmada por el representante legal y revisor fiscal, 
previa autorización de la junta directiva. 
 
Prestación de servicios: Los ingresos por prestación de servicios corresponden al 
acompañamiento en talleres sobre el desarrollo del ser y áreas afines. Se reconocen en la 
medida que se presta el servicio. 

 
Otros Ingresos: El efecto neto de la ganancia en la enajenación de activos será reconocido en 
el Estado de Resultados, en el momento que se produzca la transferencia del activo. Otros 
ingresos provenientes de operaciones no habituales, tales como aprovechamientos, 
recuperaciones de gastos e indemnizaciones entre otros, se reconocen en el estado de 
resultados integral en el momento de la transacción.  
 
3.8.11. RECONOCIMIENTO DE COSTOS Y GASTOS 
 
Los costos y gastos se reconocen en los resultados del ejercicio cuando ha surgido una 
disminución de los beneficios económicos, relacionada con una disminución de los activos 
o un aumento de los pasivos y su valor es medible de forma confiable. 
 



 

Los costos y gastos incluyen todas las erogaciones directas incurridas y necesarias para el 
desarrollo del objeto social de la fundación y la prestación de servicios, tales como 
depreciaciones, servicio de personal, reparaciones y mantenimiento, costos de operación, 
arrendamientos, honorarios, impuestos, entre otros. 
 
 
4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
El efectivo y equivalente de efectivo se compone de saldos en caja, bancos netos de 
sobregiros bancarios pendientes e instrumentos financieros líquidos de bajo riesgo.  A 
continuación, se presenta el detalle: 
 

Detalle 2022 2021 
Efectivo en caja                            -                               -    
Equivalentes de efectivo     
Saldo en bancos                   80,155                  279,439  
Depósitos en carteras colectivas              3,412,981                      6,102  

TOTAL              3,493,137                  285,541  
 
La Fundación no presenta restricciones o limitaciones para el manejo y disposición de los 
recursos al 31 de diciembre de 2022. 
 
 
5. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
Los saldos de deudores comerciales y otras cuentas por cobrar en cada periodo son los 
siguientes: 
 
5.1. Corriente 

 

Detalle 2022 2021 

Cuentas comerciales por cobrar (1)                              -                         72  
Cuentas por cobrar empleados                       3,402                  3,047  
Cuentas por cobrar impuestos                  111,289              106,229 
      

TOTAL                  114,691            109,347  
 

(1) En el 2022 se incluyen los impuestos diferentes al impuesto a las ganancias.  
 
 



 

 
5.2. No corriente 

 
Detalle 2022 2021 

Cuentas comerciales por cobrar                     758,270                      644,834  
Costo Amortizado (1)                     (50,660)                     (81,100) 

TOTAL                     707,610                      563,734  
  
(1) El costo amortizado se calcula sobre el saldo por préstamos a los exploradores sin una 
tasa de financiación pactada, se mide al valor presente utilizando la tasa efectiva y el interés 
implícito se desagrega y reconoce como ingreso financiero a medida que se devenga. 
 
Las cuentas por cobrar comerciales no corrientes corresponden en su mayoría a activos 
financieros que se reconocen a su valor de costo que es el valor razonable, ya que los plazos 
de crédito concedidos a los exploradores y los periodos de pago de estos están 
comprendidos entre los vencimientos pactados en los acuerdos contractuales y condiciones 
de mercado. 
 
En la determinación de la recuperabilidad de las cuentas por cobrar, la Fundación considera 
cualquier cambio significativo en la calidad crediticia del deudor desde la fecha en que el 
crédito fue inicialmente otorgado y la fecha de reporte al final del período.  
 
 
6. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS 
 

La composición del rubro de propiedades planta y equipo al cierre del período es el 
siguiente: 
 

COSTO DE LOS ACTIVOS 2022 2021 
Maquinaria y equipo                   81,141                     99,351  
Muebles y equipos                 288,733                   288,733  
Equipos de cómputo y comunicaciones                 108,766                     48,541  

TOTAL                 478,640                   436,625  
   

DEPRECIACIÓN ACUMULADA  2022   2021  
Maquinaria y equipo -                 40,562  -                  39,700  
Muebles y equipos -              288,733  -                288,733  
Equipos de cómputo y comunicaciones -                 23,821  -                  15,264  

TOTAL -              353,116  -                343,697  
 
    

COSTO NETO  2022   2021  



 

Maquinaria y equipo                   40,579                     59,651  
Muebles y equipos                              -                                -  
Equipos de cómputo y comunicaciones                   84,945                     33,277  

TOTAL                 125,524                     92,928  
 
Las propiedades, planta y equipo que la Fundación poseía al final del ejercicio, se reconocen 
mediante el método del costo menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por 
deterioro.  
 
La depreciación es calculada linealmente basada en la vida útil estimada de cada activo en 
particular. El método de depreciación utilizado por la Fundación es el de Línea Recta. 
 
6.1. MOVIMIENTO DE LAS PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS 

 
A continuación, se presenta el detalle de las conciliaciones de los cambios y movimientos de 
propiedades, planta y equipos por clases al cierre del período de 2022 y 2021: 
 

 
 
 
7. ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS A PLUSVALIA 
 

El saldo de intangibles comprende lo siguiente:  
 
 
 

Detalle 2022 2021 

Detalle
 Saldo a 31 de 

diciembre 2021 
 Adiciones 

 Depreciación 
del año 

 Retiros 
 Saldo a 31 de 

diciembre 2022 

Maquinaria y equipo 59,651                   9,246-               9,826-            40,579                  
Equipo de oficina y muebles y enseres 0                             -                   -                        -                     0                            
Equipo de computación y comunicación 33,277                   60,224         8,557-               -                     84,945                  

TOTAL MOVIMIENTO 92,929                   60,224         17,803-             9,826-            125,524               

Detalle
 Saldo a 31 de 

diciembre 2020 
 Adiciones 

 Depreciación 
del año 

 Retiros 
 Saldo a 31 de 

diciembre 2021 

Maquinaria y equipo 108,507                 -                   12,541-             36,315-          59,651                  
Equipo de oficina y muebles y enseres 14,715                   159-                  14,555-          0                            
Equipo de computación y comunicación 4,633                     33,265         4,621-               -                     33,277                  

TOTAL MOVIMIENTO 127,855                 33,265         17,321-             50,870-          92,929                  

MOVIMIENTO 2021

MOVIMIENTO 2022



 

Derechos de uso               8,875              36,001  
Licencias               7,973                5,237  

TOTAL             16,848              41,237  

 
Para el 2022 se adquieren licencias con el fin de prestar un servicio integral en el 
acompañamiento a los jóvenes en el proyecto Código abierto.   
 
 
8. OTROS ACTIVOS Y PASIVOS NO FINANCIEROS  
 
8.1. Activos no financieros corrientes 

 
Dentro de este rubro se clasifican los gastos pagados por anticipado, incluyendo la póliza 
multirriesgo de la fundación y los inventarios de prendas recibidos en donaciones.   
 

Detalle 2022 2021 
Póliza Multiriesgo                       1,266                        1,302  
Anticipos entregados                       6,850                               -    
Inventario prendas donadas                       7,532                               -    

TOTAL                     15,648                        1,302  
 
 
9. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR 

PAGAR 
 
El detalle del rubro al cierre del 31 de diciembre de 2022 y 31 de diciembre de 2021 es el 
siguiente: 
 

Corriente 
 

Detalle 2022 2021 
Cuentas comerciales por pagar corrientes (1)                39,454                 1,124  
Préstamos a terceros          3,592,106            402,884  
Otras cuentas por pagar                  3,771                 1,452  
Impuestos por pagar                32,010               17,790  

TOTAL          3,667,341            423,250  
 

(1) Las cuentas por pagar comerciales son obligaciones son cuentas por pagar por los 
beneficios otorgados a empleados, tales como compra en catálogos.   

 



 

10. PASIVOS POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 

El detalle del rubro al cierre del 31 de diciembre de 2022 y 2021, es el siguiente: 
 

Detalle 2022 2021 
Salarios               13,911                   7,417  
Cesantías             101,842                34,316  
Intereses a las cesantías               11,379                   2,830  
Vacaciones consolidadas               77,036                30,883  

TOTAL             204,169                75,446  
 
Los beneficios a empleados de corto plazo son las obligaciones laborales que deberán ser 
cubiertas antes de que transcurra un año desde el cierre del ejercicio en que los empleados 
han prestado los servicios relacionados. 
 
La Fundación no tiene beneficios de largo plazo como prima de antigüedad, ni tiene 
pensiones de jubilación a cargo, tampoco tiene planes de beneficios definidos. 
 
11. ACTIVO NETO 
 
11.1. APORTE SOCIAL  

 
Este aporte social, corresponde el aporte inicial que realizaron los fundadores para la 
constitución de la fundación. 
 

Detalle 2022 2021 
Aportes no negociables ni reembolsables       10,000     10,000 

 
11.2. EXCEDENTES  

 
El excedente contable del año 2022 fue de $44.339 y el excedente fiscal determinado, de 
acuerdo con lo definido en el artículo 357 del Estatuto Tributario, fue de $507.917. De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 358 del Estatuto Tributario, el excedente fiscal 
determinado será exento cuando se destine directa o indirectamente, en el año siguiente a 
aquel al cual se obtuvo, a programas que desarrollen el objeto social y la actividad meritoria 
de la Fundación. Por lo anterior, el 31 de marzo de 2023 mediante el acta número N. 24 de 
la Asamblea general ordinaria de la Fundación, se autorizó la destinación de los excedentes 
fiscales del año 2022 por $507.917 para que en el año 2023 se continue con la inversión social 
en los programas de educación, emprendimiento e incubación, y se financie el nuevo 



 

programa llamado código abierto, que desarrolla los temas de ciencia, tecnología e 
incubación.  

El siguiente es el cálculo del excedente contable depurado para llegar al excedente fiscal a 
reinvertir al 31 de diciembre de 2022: 

 

 
 
 
 
 
EXEDENTES CONTABLES DEL EJERCICIO: 

Ingresos devengados Contables 3,700,364,544        
Egresos Devengados Total Contables (3,656,025,273)       

Subtotal Excedentes Contables 44,339,271              

Menos Ingresos contables que no son fiscales (40,102,790)             
Costo amortizado prestamos sin interes 40,102,790                   

Utilidad vta activos fijos -                                             

Mas Costos y gastos contables que no son fiscales 18,403,164              
Depreciación 8,471,814                      
Provisión industria y comercio 269,000                           
Costo amortizado cxc sin intereses 9,662,350                      

Mas Egresos no deducibles 1,797,339                 
Impuestos asumidos 1,699,219                      
Impuesto renta -                                             
Pagos en efectivo -                                             
Intereses de mora, multas, sanciones 20,700                              
Baja de cartera -                                             
Pérdida en venta de AF
Otros gastos no deducibles 77,420                              

Mas Ingresos fiscales que no son contables 9,825,658                 
Precio de venta activos fijos 9,825,658                      
Precio de venta activos fijos (Recuperación de deducciones) -                                             

Menos Costos y gastos fiscales que no son contables (18,209,100)             
Costo de venta activos fijos

Mayor deducción impuesto efectivamente pagado ICA
Costo venta activos fijos 18,209,100                   

Mas Inversiones vendidas
Menos Donaciones que realice durante el año -                                  

507,917,737 

FUNDACION ELEDE
DETERMINACION DEL BENEFICIO NETO O EXEDENTE FISCAL 2022

TOTAL BENEFICIO NETO O EXCEDENTE FISCAL A REINVERTIR



 

 
Detalle 2022 2021 

Excedentes (déficit) del ejercicio              42,615                 481,248  
Asignación para reinversión Excedentes            503,665    
Ejecución Reinversión de excedentes 2019                    84,946  
      

EXCEDENTE (DEFICIT DEL EJERCICIO)            546,280                 566,194  
 
EXCEDENTES CONTABLES ACUMULADOS 
 

Detalle 2022 2021 
Excedentes (deficit) del ejercicio 2019              88,224                   88,224  
Excedentes (deficit) del ejercicio 2020                 2,787                     2,787  
Excedentes (deficit) del ejercicio 2021 -            62,529    

EXCEDENTE (DEFICIT DEL EJERCICIO)              28,483                   91,011  

 
11.3. DONACION BIENES MUEBLES   

 
Detalle 2022 2021 

Saldo inicial              91,018               165,144  
Donación en especie (Prendas)                       -                            -    
Venta de Donaciones            (18,209)              (74,126) 

DONACION BIENES MUEBLES              72,809                91,018 
 
En el año 2018 la fundación recibió una donación condicionada de activos, la cual se 
reconoció en el patrimonio mientras la fundación cumpliera la condición. En los años 2021 
y 2022 algunos de estos activos cumplieron la condición, por lo que se reconoció ingreso por 
donación en especie.  
 
12. INGRESOS  
 
12.1.  INGRESOS ORDINARIOS 

 
El siguiente es el detalle para los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021: 
 

Detalle 2022 2021 
Talleres de Apoyo                 18,356                         85,212  

TOTAL                 18,356                         85,212  
 

 



 

12.2. CONTRIBUCIONES Y DONACIONES 
 
El siguiente es el detalle para los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021: 
 

Detalle 2022 2021 
Subvenciones                              9,429  
Donaciones en efectivo            3,502,092                     2,074,126  
Donaciones en especie               108,555                               710  

TOTAL            3,610,648                     2,084,265  
 
Para el año 2022 se recibió donación de prendas por valor de $108 millones, donación en 
dinero por valor de 3.500 millones de pesos de la sociedad Inversiones Gondwana (1.700) y 
de grupo Eledé (1.800).   
 
 
13. OTROS INGRESOS 
 
El siguiente es el detalle de los otros ingresos para los años terminados el 31 de diciembre 
de 2022 y 2021: 
 

Detalle 2022 2021 
Diversos               6,276                2,637  
Ing Financieros            24,982             18,244  
Venta de activos donados            187,173  

TOTAL            31,258           208,054  
 

 
14. EGRESOS 

 
La fundación tiene como propósito brindar acceso a la educación superior y al desarrollo 
humano potenciando a los jóvenes de escasos recursos desde el conocimiento tecnológico 
que hoy demanda la sociedad y a través de este, abrir la posibilidad de vinculaciones 
laborales que les permita seguir creciendo en el hacer y proveer por sus propios medios los 
recursos necesarios para proyectar su vida. 
Por lo anterior, destina principalmente sus excedentes:  
 

 Apoyo a exploradores: Acompañamiento los jóvenes durante su tiempo de 
estudio, esto incluye encuentros, actividades y asesorías.  

 Actividades académicas:  Proveer acceso a jóvenes con escasos recursos 
económicos a través de financiación y becas.  



 

 
El siguiente es el detalle de los egresos de actividades principales y de actividades de apoyo 
para los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021: 
 

Actividades  2022 2021 

Costo talleres de apoyo              29,731    

HONORARIOS                                  29,731    

Apoyo a exploradores           635,138         1,438,717  

GASTOS DE PERSONAL                       336,623            983,577  

HONORARIOS                                  41,660            215,558  

DIVERSOS                                 225,695            236,540  

SERVICIOS                                   11,349                 1,468  

BAJA EN CARTERA              19,811                 1,154  

ARRENDAMIENTO                     420  

Actividades académicas        1,805,894               52,467  

GASTOS DE PERSONAL                    1,125,465    

HONORARIOS                               352,544               51,467  

ACOMPAÑAMIENTO CA                        208,737    

DIVERSOS                                    31,557                 1,000  

AMORTIZACIONES                              64,622    

SERVICIOS                                   22,969    

   

Apoyo a la comunidad              20,183    

GASTOS DE PERSONAL                          13,147    

DIVERSOS                                      7,036    

Gastos de Administración        1,135,741            424,581  

GASTOS DE PERSONAL                    1,009,942            231,515  

HONORARIOS                                  50,057            110,019  

DIVERSOS                                    21,898               22,360  

AMORTIZACIONES                              20,244               11,354  

DEPRECIACION               17,803               17,321  

ADECUACIONES                5,350                    172  

SERVICIOS                                     3,049                 6,753  

SEGUROS                1,973                      69  

GASTOS LEGALES                1,729                    698  



 

GASTOS FINANCIEROS                1,702    

IMPUESTOS                1,993                  24,320  

Gastos financieros              21,400               18,259  

GASTOS FINANCIEROS              21,400               18,259  

Diversos                  2,216  

DIVERSOS                                        2,213  

GASTOS EXTRAORDINARIOS                                  3  

Otras ganancias (pérdidas)                9,662               81,100  

COSTO AMORTIZADO                9,662               81,100  

Total general        3,657,750         2,017,340  
 
 
15. OTRAS GANANCIAS (PÉRDIDAS) 
 
El siguiente es el detalle para los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021: 
 

Detalle 2022 2021 

Ingreso costo amortizado cuenta por cobrar (1)          (40,103)          121,057  

Gasto costo amortizado cuenta por cobrar (1)              9,662           (81,100) 
TOTAL          (30,440)            39,957  

 

1) Corresponde al reconocimiento del costo amortizado de activos financieros, por 
préstamos educativos a los exploradores sin intereses.  
 
 
16. SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
16.1. REMUNERACION CLAVE DE LA GERENCIA 

 
La compensación al personal clave de la gerencia reconocida en los ejercicios finalizados al 
31 de diciembre de 2022 y 2021, correspondían a: 
 

Detalle 2022 2021 
Remuneración personal clave de la gerencia 759.279                536,730 

TOTAL  759.279 536,730 
 
17. HECHOS POSTERIORES 



 

 
No existen hechos posteriores que hayan incurrido al 31 de diciembre de 2022 y la fecha de 
presentación de los estados financieros que pudieran afectar significativamente los 
resultados y el patrimonio de la Fundación. 

18. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros han sido aprobados por el Representante Legal. Estos estados 
financieros van a ser puestos a consideración del máximo órgano social, quienes pueden 
aprobar o improbar los mismos. 
 
19. PERMANENCIA EN LA CLASIFICACION DE GRUPO SEGÚN LAS 

NORMAS INTERNACIONALES 
 
De acuerdo con el Decreto 2420 de 2015, las entidades que cumplan las condiciones para 
pertenecer a otro grupo de la clasificación de empresas según las normas internacionales 
podrán hacer el cambio, teniendo en cuenta que el periodo de permanencia es de tres años. 
La Fundación evaluó los requisitos de permanencia confirmando que continua en el grupo 
2 NIIF para Pymes. 
 

 
  


